
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/07/2019 16:35 
Número de Folio: 01306219 
Nombre o denominación social del solicitante: Isabel Monsivais . 
Información que requiere: Solicito amablemente conocer, durante el enero 2010 a junio 2019:
1. Cuántas órdenes de aprehensión han sido negadas ante el juez de instrucción o en cumplimiento de
amparo por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de
investigaciones deficientes de la policía (detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes)
integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los
hechos, pruebas recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), y el número de
víctimas en cada caso.
2. En cuántos procesos penales no se ha ratificado la detención de los indiciados, indicando el proceso,
juzgado y el motivo de la determinación, y el número de víctimas en cada caso.
3. En cuántos procesos penales se decretó auto de libertad por falta de elementos para procesar por violación
al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de investigaciones deficientes de
la policía (detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes) integración de averiguaciones
defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en
contravención a disposiciones normativas, prescripciones), indicando el número de causa, juzgado y el
numero el víctimas.
4. En cuántos amparos indirectos para efectos o en forma lisa y llana derivará en un auto de libertad por falta
de elementos para procesar por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como
consecuencia de investigaciones deficientes de la policía (detenciones prolongadas, informes falsos,
suplantación de actuantes) integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto
encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en contravención a disposiciones normativas,
prescripciones), indicando el número de causa, juzgado y el numero el víctimas.
5. Cuántos procesos penales se han logrado indemnizar a la víctima debiendo señalar el monto de la
indemnización y los conceptos de la misma y los montos, en su caso de que se hubiera realizado el pago de
la reparación del daño, indicar si se generó con recursos públicos o de los decomisados a los sentenciados.
Para el caso de acreditarse deficiencias en el actuar de los servidores públicos que impida el acceso efectivo
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de una víctima a que se le imparta justicia, por el actuar de policías aprehensores, peritos, Ministerios
Públicos o Jueces según corresponda de qué manera han sido sancionados y si por su actuar deficientes se
le reparo el daño a la víctima 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
12/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
11/07/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/07/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01306219 
Número de EJtpediente Interno: PJIUTAIP/42512019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1193119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 12 de Agosto de 2019. 

CUENTA: Con el cncc 547/2019, signado por la M D. Guadalupe Cadenas Sánchez, Directora 
General de la Admimstrac16n del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial. 
mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con número de folio 
O 1306219. ----------------------------------Conste------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el creo de cuenta, por meco del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la informactón pública con número de 10110 01306219, recibida el tres de julio de 
dos mil diecinueve, a las drectséis horas con treinta y cinco minutos, presentada via Plataforma 
neccoet de Transparencia por quien diJO llamarse Isabel Monsivais, mediante la cual 
requiere: u .•. Solicilo amablemente conocer, durante el enero 2010 a junio 2019: 
1. Cuántas órdenes de aprehensión han sido negadas ante el juez de instrucción o en 
cumplimiento de amparo por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran 
pruebas, como consecuencia de Investigaciones deficientes de la policla (detenciones 
prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes) integración de averiguaciones 
defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, 
pruebas recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), y el 
número de victimas en cada caso. 
2. En cuántos procesos penales no se ha ratificado la detención de los indiciados, 
indicando el proceso, juzgado y el motivo de la determinación, y el número de victimas 
en cada caso. 
3. En cuántos procesos penales se decretó auto de libertad por falta de elementos para 
procesar por violación al debido proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como 
consecuencia de Investigaciones deficientes de la policla (detenciones prolongadas, 
informes falsos, suplantación de actuantes) integración de averiguaciones defectuosas 
(pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, pruebas 
recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), indicando el 
nllmero de causa, juzgado y el numero el victimas. 
4. En cuántos amparos indirectos para efectos o en forma lisa y jtana derivará 1'°'1"(111 
auto de libertad por falla de elementos para procesar por violación al debldq P.!'..oee,a:;'' \ 
por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de investigaciones <!.��ilttet: '1 

de la policía (detenciones prolongadas, informes falsos, suptantacíén de a'ctua'nf'sy J �- 
21! / 'J wU, d.-! ( 'w1d11/11 ,Id sur fmdumo la¡1a1a 
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integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto 
encuadramiento do los hechos, pruebas recabadas en contravención a disposiciones 
normativas, prescripciones), indicando el número de causa, juzgado y el numero el 
victimas. 
5. Cuántos procesos penales se han logrado indemnizar a la victima debiendo señalar 
el monto de la indemnización y los conceptos de la misma y los montos, en su caso de 
que se hubiera realizado el pago de la reparación del daf\o, Indicar si so generó con 
recursos pllblicos o de los decomisados a los sentenciados. 
Para el caso de acreditarse deficiencias en el actuar de los servidores pllblicos que 
impida el acceso efectivo de una víctima a que se le imparta justicia, por el actuar de 
policías aprehensores, peritos, Ministerios Públicos o Jueces según corresponda de 
qué manera han sido sancionados y si por su actuar deficientes se lo reparo el daño a 
la victima ... ", por lo que se ordena agregar a los autos. el cñcc de cuenta para que surta el 
efecto legal correspondiente ------·--·-······----------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6. 49 50 traccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac,ón Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de Sll Reglamento. se acuerda que la infonnación solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es publ1ca.--·-·····-··------------------------------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información el once de cuenta. por medio 
del cual el área competente. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.------------- ---------········-·-·····- 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

No. Número de Oficio 

547/2019 

A rea 
Dirección General de la 

Administrac,ón del Sistema 
Procesal Penal Acusatono y 

Oral del Poder Jud1c1al 

Responsa_,b0l0•�---i 
M D. Guadalupe cadenas 

Sánchez 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnformac,ón, consiste en 
acceder a la Información generada. obtenida. adquinda. transfonnada o en poder de los Slljetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercco de las facultades. 
funciones, competencias o las actividades de los su¡etos obligados y sus servidores públicos. 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuemre. ya que 
no se tiene imperalivo legal alguno de procesarla confonne al Interés del scnctante. es decir, 
:;u:m:n�i�n��rr:��ª--��'.�ac1ón 

-��-��rar un __ 
�ocu����-��--��-��-��--�s���!1 

' . � .. ., 4J ··-�!?;. 
21! / ') 1111<> e/,:/ ( 'mufi/1,, ,f,,f S11r. fnu/1<11111 l.t,¡�11<1 
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Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Cnteno 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud do acceso a la Información. Tomando en ccnsderecén lo establecido 
por el ar1iculo 42 de la Ley Feóeral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependenoos y entidades no están obl,gadas a 
elaborar documentos ad hoc para a1ender las solicrtudes de 1nlormaCl6n smo que deben garanUzar 
el acceso a la información con la que cuentan l!fl el formato que la misma asr lo permna o se 
encuentre, en aras de dar seusracccn a la sotici1ud presentada 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y srcooccon - Alonso Lu¡amb!o lrazábal 

1751/09 Laboratorios de BtOlógk:os y Reactivos de MéKico S A de C V - María Marván 
La borde 
2868109 
5160/09 
0304110 

También sirve de apoyo el entero 03-17 del Instituto Naconat de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menctona: 

No existe obtlgaclón de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a ta 
información. Los eucucs 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca 
y 130. párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, sei1alan 
que los soercs obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades. ccecereocas o runciones. 
conlorme a las cerecterísnces físicas de la informaCl6n o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, 
los suje1os obligaclos deben garantizar el derecho de acceso a la infonnac1ón del parncotar 
proporcionando la míormacrón con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, 
sin neceSldad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnst1tulo Nacional para la E�aluación de la EducaCl6n 13 JUIIO de 2016 Por unamm1dad 
ComislOnado Poriente Francisco Javier Aculla Llamas. 
·RRA 0310/16 lns11tuto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnformaclÓfl y ProteCCl6n de Datos 
Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. comsonaoe Ponente Areli Cario cuacera. 
•RRA 1889/16 secreta-te de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
Comi-.da Pooeo<o xjmena Pueo<o da la M�a 

� i ,, 
Por último, es importante destacar que la acluación de este sujeto obligado se desarro � 

apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a r. ' '. - �, .._.:.:,_ 

Cooeero Nacional de Ciencia y Tecnologia - Jacquel1ne Peschard Mariscal 
secretena de Hacienda y Crédito Pllblioo - Ar.gel Tnnldad Zaldívar 
lnst11u!o Nacional óe Cancerología - Jacquehne Peschard Mariscal. 

· !O f ',J ¡¡¡),¡ dd Co11dillu dt'I ',111. Em1/l(mo l,11¡1111<1 · . ' 
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una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico iuncrco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstiluclón, en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la 1nformaci6n.------·-·-·----·-·-·----·--·-···--·-----·-··-·· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de 15 dias hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveído, para Interponer por sr misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena --··-·-----·······---·-··-·-·-····---·-··-·-···-·----··-·--- 

CUARTO: Nonñquese la scnceuc recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio ooicaoo por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
------------------------------------------Cúmplase.--------------------------------------- 

Asl lo acuerda. mallda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Jud1c1al del Estado de Tabasco-------------- ------------------------------ 

·· 211 l'i ,11ll1 dd C<111d1/lt> ,/.-/ Sur. F.1111/u11111 l.i1¡1111,i · 
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OFICIO No. TSJIUT/1062/19 

V1llahermosa. Tabasco, Julio 09, de 2019. 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboraclOn para 

responder la solicitud de 1nformación, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/42512019 y PJIUTAIP/42612019: " ... Solicito amablemente conocer, 
durante el enero 2010 a junio 2019: 
1. Cuántas órdenes de aprehensión han sido nogadas ante ol juez de Instrucción 
o en cumplimiento de amparo por violación al debido proceso, por el que se 
desvaloraran pruebas, como consecuencia de investigaciones deficientes de la <\ 
policia (detenciones prolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes� 
integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto 
encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en contravención � « 
disposiciones normativas, prescripciones), y el nUmero de victimas en cada caso, '\.,. 
2. En cuántos procesos penales no se ha ratificado la detención de los indiciados, O.. 
indicando el proceso, juzgado y el motivo de la determinación, y el numero de !;) 
victimas en cada caso. ·� 
3. En cuántos procesos penales se decretó auto de rbertad por falta de elementos -... 
para procesar por vio/ación al debido proceso, por el que se desvaloraran 
pruebas, como consecuencia de investigaciones deficientes de la polic/a 0-3- 
(delenciones orolongadas, informes falsos, suplantación de actuantes) � 
integración de averiguaciones defectuosas (pruebas no corroboradas, incorrecto 
encuadramiento de los hechos, pruebas recabadas en contravención a 
disposiciones normativas, prescripciones}, indicando el numero de causa, 
juzgado y el numero el viclimas. 
4. En cuántos amparos indirectos para efectos o en forma lisa y llana derivará en 
un auto de libertad por falta de elementos para procesar por violación al debido 
proceso, por el que se desvaloraran pruebas, como consecuencia de 
investigaciones deficientes de la policla (detenciones prolongadas, informes 
falsos, suplantación de actuantes} integración de averiguaciones defectuosas 
(pruebas no corroboradas, incorrecto encuadramiento de los hechos, pruebas 

"2019, ml11 ,M Cmul11/11 del S,ir, f:m1/101m 7.t1¡w1,, • 
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recabadas en contravención a disposiciones normativas, prescripciones), 
indicando el número de causa, Juzgado y el nymero el victimas. 
5. Cuántos procesos penales se han logrado Indemnizar a fa victima debiendo 
señalar el monto de la indemnización y los conceptos de la misma y los montos, 
en su caso de que se hubiera realizado el pago de la reparación del daño, indicar 
si se generó con recursos públicos o de los decomisados a los sentenciados. 
Para el caso de acreditarse deficiencias en el actuar de los tervidores públicos 
que impida el acceso efectivo de una victima a que se le Imparta justicia, por el 
actuar de poficias aprehensores, peritos, Ministerios Públicos o Jueces según 
corresponda de qué manera han sido sancionados y si por su actuar deficientes 
se le reparo el daño a la victima ... ". 

No omito manifestar, que el térmirc para rendir la respuesta a lo soaotaco es el 15 

de Julio del presente año Sin otro particular, me permito enviarte un cordial saludo 

Cc.i,·Atctw>I, \ 

-so 19, oilo del C<11u/11/o del Sur, t'm,liono Zopnw· 
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OFICIO: 547 /2019 

ASUNTO: CONTESTAC!ON A PETICION 
DE TRANSPARENCIA. 

vinenermcee. Tabasco, Julio 15 del 2019 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto. y en atención a su srrrular TSJ/IUT/1062119 de fecha 09 
de Julio del 2019 se hace la ccntestac.ón a las soúcuoes de mfcrmación que �'-' 
describen a ccnuouacoo 

PJIUTAIP/42512019 V PJIUTAIP/426/2019: " .•. Solicito amablemenre 
¡;911ocer, durante el enero 2010 a jumo 2019. 1. Cuanras ordenes do aprohe11s1ó11 
han sido negadas ltnle el Juez de lnstrucci(m o 011 cumpllm/e/)IO de apa10 por 
violación al debido proceso, por el g¡¡e se desvalorara11 pruebas, como 
consecuencia de irwestiqac,ones deficientes de la mlegración de averiguac10rae� 
defectuosas (prueb,i}S no corroboradas, mcorrecro e11cuadram1ento de los hechos, 
pruebas recabad,i}s en comravenc1011 a d1sposlcio11es normativas, prescri¡¡cw11cs), 
r el número de vlclimas en c11da caso.", me permito mformar Jo slguie111e: 

�gado de Control y Tribunal de Juicio Orn/ de la región Judicial 2, 

L .. Cunduacan, Tabasco 

f:tSl:. A!lQ Orden 11119.'.l(I? pQf Ordel/ m19ada P9r ¡;umplimlo1110 Tot�I ¡J� 

1 2018 

Juez de instruccion 

X o 
/Jo amp,1ro 

1 

NOTA: Por cuanto tmce a los años del 2010 al 2017 as, como el a,lo 2019 1.H 

1ms1no se repo,ta en cero 

-:.m l 'I L1 ,., ,1, l l .rnd,lh, d, 1 �"'. 1 ",1 I "'" / _,p.,1.," 



\I I l ( :u.L<l.,lup,c O,<lrnas �'\11dic,. 

unncrux v 

l}!IU.CCION (;t�'<�:.kAI. DE l�\ 
Al)\II' ISl 11i\CION DfJ. SIS'! t-\1A 

J'!l(X:t-�.\I. l't),iA! .. \CIISATOHIO Y 
tlRAl. nu. l'ODt.RJIJl)[CL\L DEL 

� <rli\llO l lt. T,\ll,\.'�(.0 

1.1 rn11'\ >11'41100 •• L 1uo 
( '••" ,..,.. \ �1..1• '"""" - t ..... "' lm f, � ll-. 

M«l,11,n, ,..., .. :,· ''"""'·('""'"' 1,1.,......,l l' 
><1,l1b l\ WH•�l.od<• e� 1 l�•- ,¡.. In« m•mo·,oo 

1 '"' .. �*"'· "'' , , " • 11,.u<� •• i.- 'hl,,� '-" 

Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral de la región Judicial 4, 

Emiliano Zapata, T,1basco 

2 

Total da 

2 

- 

Qrdan n"gada por cumplimiento 
de amparo 

o 2 

Orden nogada nor 

Ju"z de lnsc"c"c'c'c"c''_-�-- 
1 O 2017 

2018 

2019 

f 

2 
4 

NOTA. Porcuarito /J(IC(J o los naos del 2010 al 2016. el mismo se reporto en cero 
- 

Juzgndo Segundo de Control y Tnbunal de Juicio Oral do la reglón Judicial 

4-2, Jonuta, Tabasco 

f 

Año 

2019 f 

Orden 11eqada por 
Juez de m1rru,;cign 

Ordan rrggada por cumplim,en/o 
do amparo 

o 

Total de 
vi,;t'ma., 

f 

NU r A: r-or cuamo nace a tos anos ae1 LV1V a, LUlÓ. e, 1msmo se repon a en cero 

Juzgado de Control y Tribu1Jal de Juicio Oral de la reglón Judicial 5, Para/so, 

Tabasco 

No ,,, Orden nogada por Orden negada por cump/lmoento Total do 
Juoz do msfrucción de amparo victimas 

f 2015 2 o 2 

� 

2016 ' o ' 2018 2 o 2 

8 2019 5 o 7 

NOTA: Porcuanlo hace 8 los a,)os do/ 2010 al 2014, al igual que el arlo 2017, al 
1msmo se reporta en cero. 



'.\i.D. Guadalupe Cadenas Sáil<"li<:Y 

l>IIU.Cl"Oll \ 

, 
'• ' 

J)JIU.CUO.� Ct.,l lC\I »¡ l.\ 
,\D.\ll'.\l�-I IL\Cl(J:,. HH. '>l'>l 1 \l \ 

1'110<.'t.�.\I. l'f.NAL ,\Cl '>.\ l 0111< > \ 
I mAI. nt.l l'üDl R Jl.:DlU \ 1. Dl· l 

t SI",\ 1)() ln TAi\,\ ',( "l) 

1.11"11�"' '"'' 11.M 
l'"""'· \,11.J.,a,,.... h .••. .,,,., 1,�l( 

11, ,�llu, 1 I"." <' "" "" ( """" 1.,1"�" ( 
,..,,,,, ., " , ,.,.,..1,, ,1, 1 ( , ••••• ,1, 1,., , •••••••••• 

1"'·•�1.,.�, ,1,,,n, 1 ,.,,,� 1,1,,.., 

Juzgado de Con/ro/ y Tribunal de Juicio Or • ..,J de /o1 región Judicio1/ 8, 

Cardenas, Tabasco ... Añg Q,5tí!n nog.1da esr Qrd211 "!!::!ól"di 129! �11m12/1111ie¡,to To/a! da 

.J.uuz df! /ll§!'!l"Í2" do gmp;lfo �ictm1,1s 

1 2016 1 o 1 
• 

2 2017 2 o 2 

3 2018 8 o 8 • • 4 2019 4 o 4 

NOTA: Por cuanto hace a los ailos del 2010 al 2015 el misma se repo11iJ 011 coro 

NOTA: Por cuanto hace a las regiones 1 (Macuspana). J (Jalapa), 6 

(Nacajuca), 6-2 (ccmatcatcc). 7 (Huimanguillo), y 9 (Centro), se reporta cero. 

Se hace la ccmesracén a la l)fesente sohc11ud, de mformac16n de conforrrudad con 

el Criterro 03117 em111do por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
tntcrmación y Protección de Dalos personales 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo 

ce p Ald"no •oc •• 

\ 

,, ' ... 
"1•)1'! '"" oldC.n1<hll,, dd \ 1 1 •••• 1o.n«• /.,p.,•.1" 


